
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

NúM. 1.181.
Ayuntamiento constitucional de 

Folios.
En el día 11 de) próximo mes de Mayo y 

hora de ll à 12 de su mañana, en la Casa Con
sistorial, tendra lugar en pública licitación, 
por el sistema de pujas á la llana, la primera 
subasta á venta libre de los derechos que de
venguen las especies de consumos, carnes, 
liquidos, granos, sal, aguardientes, licores y 
demás comprendidas en la tarifa primera por 
un periodo de tres años á contar desde el pró
ximo ejercicio de 1896-97, bajo el tipo de 
9.439 pesetas y .54 céntimos en cada uno de 
ellos, á que asciende el cupo del Tesoro y 
recargos autorizados, con las condiciones con
signadas en el pliego de condiciones que

PARTIDO JUDICIAL DE

aprobado por la Superioridad se enov.ontra de 
manifiesto en la Secretaria del Ayunu-** 
miento.

Para tornar parte en la subasta es condi
ción precisa el depósito previo del 2 por 100, 
y el arrendatario prestará fianza consistente 
en el importe de una cuarta parte del re
mate que se haga.

Si no tuviere efecto esta subasta se cele
brará una segunda el día 25 del mismo-mes- 
de Mayo en el mismo sitio, hora y condi
ciones, admitiéndose proposiciones por las dos 
terceras partes del tipo fijado, siendo en este 
caso el arriendo por sólo un año económico.

Pollos 26 de Abril de 1896.—El Alcalde, 
Paulino Galvañ.

Talón núm. 207.

MEDINA DE RIOSECO.
AÑO ECONÓMICO DE -1896 Â -1897.

Repartimiento formado para cubrir los gastos de la Garcel de dicho partido en el expresado 
año económico de 1896-97.

PUEBLOS

Cuotas de contritackn que satisfacen por TOTAL.

PeseUís.

Cupo que les 
corresponde.

Peseras.Territorial. Subsidio.

Berrueces..................................  . . . . 7189 580 7769 89*56
Cabreros de Monte........................ ..... 10924 488 11412 13P54
Castromonte. . . . ............................. 19326 715‘77 2004P77 23P02
Medina de Rioseco.......................................... 74157 21509'92 95666*92 1102*68
Montealegre........................................  . . 18431 203 18634 214*81
Moral de la Paz. . 15188 364 15552 179*26
Morales de (.’ampos:.................................. 6872 190 7062 81*41
Mudarra (La)..................................  . . . 4388 314 4702 54*21
Palacios de Campos. . . , . . . . 12232 332 12564 144*84
Palazuelo de Vedija....................................... 14855 996 15851 182*70
Pozuelo de la Orden. . ,....................... 7488 158 7646 88*13
^anta Eufemia. . . ,............................. 13213 258 13471 155*28
Tamariz.. .................................................... 17166 470‘20 17636'20 203*29
Tordehumos..................................................... 25695 2515*40 28210^40 325*16
Valdenebro....................................................... 13081 286 13367 154*08
Valverde de Campos...................................... 10498 40P60 10899‘60 125*63
Villabrágima. .............................................. 26466 1633‘20 28099*20 323*88
Villaesper 4265 14 4279 49'32
Villafrechós..................................................... 31589 1600 33189 382*54'
, Íj^®gareía de Campos. . . . . 15443 703‘40 16146*40 186*11

dlalba del Alcor........................................... 26188 913 27101 312'38
ViHamuriel de Campos................................. 9983 470 10453 120*48
dlanueva de San Mancio........................... 8105 175*60 8280‘60 95*44

Total. ....... 392742 35291 ‘09 428033*09 4933*75

„ Medina de Rioseco 12 de Marzo de 1896.—Sl Alcalde, German 
Esteban Viguera.

Pizarro.—E Secretario,.
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DE LA PROVINCIA DE VALLA DOUu 793

el recargo municipal y très por ciento de co
branza y conducción. El pliego de condiciones 
redactado por la Comisión de Hacienda y apro
bado por la Administración de Hacienda 
de la provincia se halla de maniñesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento; siendo indis
pensable el depósim del dos por ciento de la 
cantidad antes dicha para poder ser licitador. 
Si la primera subasta no tiene efecto se cele- 
lebrará la segunda y última el día cinco de 
Junio de diez á once de su mañana, guardán
dose las formas que preceptúa el artículo 53 
del Reglamento.

Cogeces del Monte 26 de Abril de 1896.— 
El Alcalde, Antonio Bajón.—El Secretario, 
Hermenegildo Peláez.

Talón núm. 205.

NúM. 1.178.
Ayuntamiento constitucional de 

Cabezón.
No habiendo tenido < fecto los conciertos 

gremiales voluntarios en esta localidad, se 
arriendan en pública licitación á venta libre 
los derechos que devengan las especies suje
tas al impuesto de consumos por el término de 
nn año ó sea el de 1896 á 1897, bajo el tipo y 
•condiciones que se hallan de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento.

La subasta tendrá lugar el día 10 de Mayo 
de once á doce de su mañana en la Gasa Con
sistorial y de no haber licitadores á la prime- 
fa,lasegunda se celebrará el 20 del mismo mes 
y en caso preciso la tercera el día treinta. Lo 
■Que se hace público por medio de este anun
cio sin perjuicio de hacerlo por edictos en los 
pueblos limítrofes, observándose para ellas las 
pi‘escripciones que establece el reglamento 
vigente de consumos.

Cabezón 26 de Abril de 1896.—El Alcal- 
d^ Antonio de la Red.—El Secretario, Angel 
2unzúnegui.

Talón núm. 206.

Nuw. 1.179.
Ayuntamiento constitucional de 

Corcos.
Acordado por este Ayuntamiento é igual 

humero de contribuyentes asociados en pri- 
^®i' lugar los conciertos gremiales volunta

rios de todas las especies de consumos para 
hacer efectivo dicho impuesto en esta villa en 
el año económico de 1896 á 1897, se invita ai 
vecindario para que soliciten aquellos en for
ma reglamentaria dentro del término de cinco 
días á contar desde la inserción del presente 
anuncio en el Boletín Oficial, advirtiendo 
que pasado dicho plazo sin solicitarlos se en
tenderá que renuncian á ellos.

Corcos 27 de Abril de 1896.—El Alcalde, 
Graciliano Vázquez.

Núm. 1.180.
Ayuntamiento constitucional de 

]^ubi de Bracamonte.
Con arreglo al art. 39 del Reglamento de 

consumos este Ayuntamiento y asociados, han 
acordado cubrir el cupo del impuesto señalado 
á todas las especies de consumos de este tér
mino para el año económico de 1896 á 1897, 
intentando los encabezamientos gremiales 
voluntarios con preferencia á todo otro medio 
y al efecto de que este acuerdo pueda cum
plirse, invito á los que en grande ó pequeña 
escala cosechen, fabriquen, expendan ó tra
fiquen en dichas especies en el casco y ra
dío de esle término municipal á fin de que 
concurran á la Casa Consistorial de este pue
blo el día 4 de Mayo próximo á las diez de la 
mañana para que acuerden si aceptan ó nó el 
encabezamiento, y en caso afirmativo conven
gan con el Ayuntamiento la cantidad y con
diciones bajo las cuales se ha de celebrar el 
concierto.

Rubí de Bracamonte 24 de Abril de 1896. 
—El Alcalde, Fermín Perez.—P. S. M., Au
relio Hernández, Secretario.

NuM. 1.165.
Don Dafael Martin, Secretario del Ayunta

miento constitucional de la Villa de Cam - 
paspero.
Certifico: Que en el acta de la sesión cele

brada por la Junta municipal de esta villa el 
día 22 de Abril se encuentra el siguiente

Particular.—En tal estado, visto el déficit 
dedos mil seiscientas cincuenta y cinco pesetas 
que resultan en el presupuesto ordinario de 
este M unícipio que acaba de votar la Junta pa
ra el próximo año económico de 1896 á 1897,.

MCD 2022-L5



Año de 1896. Viernes l." de Mayo Aihn. 99.

BOLETIII^OFICIIL
DE LA PROVIiCIA DE VALLADOLID.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRICION.

Por un mes. ... 2 pesetas.
Trimestre.........................6 id.

Numero suelto, SS céntimos.
Los anuncios se insertarán ai 

precio de Xio céntimos por línea

Las leyes obligarán en la Penín
sula, islas a iyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos á la legis
lación peninsular, á los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se 
dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulga
ción el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articttlo l.“ del Códít/o Civil viyenle.y

11 PUNTO DE SUSCR)C!0N.
¡1 Pin la Imprenta y Encuader- 

j nación del Hospicio provincial 
1 de Valladolid, Palacio de la Ex- 
i celentísima Diputación.

1 Las suscriciones y anuncios se 
' servirán prévio pago adelantado.

beccion primera.
HÆRTK OKIOIAL

. Htí^íOBNCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

bS. AÍM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G-.) y Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta del 30 de Abril de 1896.)

Secciojq segunda.
Presidencia del Consejo de Ministros.

EXPOSICION.
SEÑORA: Si la acción tutelar y vigilante 

®I Estado debe ser proporcionada á la impor
tancia de las instituciones, cuya salud le está 
encomendada, ninguna merece más sus des- 
'J^los que la enseñanza primaria, base firme 

^1 orden moral, y aun del material de las so- 
®í edad es políticas. Que la organización que 

^ o de darle la ley de Instrucción pública

■ de 1857, adecuada y aun excedente para aque- 
i líos tiempos, necesita reformarse, es cosa por 
i todos reconocida y confesada; pero señalada- 
1 mente la parte de aquella que se refiere á la 
i dotación de los Maestros, y más que esto al 
1 al cobro de la misma. De su pequeñez é insu- 
¡ ficiencia no hay por qué hablar ahora; basta 

reconocería, en general, y lamentaría y decla
rar además, como lo declara el que suscribe, 
su propósito de mejorar en este concepto la si
tuación de los Maestros, en la medida que lo 
permita el estado económico del país y del 
presupuesto.

No está ciertamente en manos de aquél el 
remedio inmediato de dicho mal, pero sí lo está 
el procurar, por cuantos medios tenga á su al
cance, que el exiguo sueldo de tan dignos 
funcionarios llegue á poder de ellos regular é 
integramente.

Lo cual, no por ser de notoria justicia, ha 
resultado hasta ahora fácil y hacedero, debien
do achacarse anomalía tal, más que á dañada 
intención de nadie, á lo complicado y embara
zoso del procedimiento para recaudar los ha
beres de dos Maestros.

MCD 2022-L5



7.94 BOLETIN OFælÀô

esta Corpoi’aciori, en cumplimiento á lo que 
determina el articulo 2.° de la Real orden cir
cular de 3 de Agosto de 1878, pasó á revisar 
todas y cada una de las partidas de dicho pre
supuesto con objeto de procurar en lo posible 
su nivelación, sin que le fuera dable introdu
cir economía alguna en los gastos por ser pu
ra y necesariamente indispensables los consig- 
nados para cubrir las obligaciones, á que se 
destinan ni aumentar tampocolos ingresos que 
aparecen aceptados en su mayor rendimiento 
todos los ordinarios permitidos por la legis
lación vigente.

En su consecuencia, siendo de todo punto 
preciso cubrir con recursos extraordinarios 
las expresadas dos mil seiscientas cincuenta y 
cinco pesetas, la Junta entró á deliberar so 
bre los que más convenía establecer que 
ofrecieran dicha cantidad y fueran adap
tables á las circunstancias especiales de la 
población. Discutido ámpliamente el asun
to, y convencida la Municipalidad de que el 
encabezamiento de consumos queda Hacienda 
tiene señalado á este pueblo no se permite 
ningún otro recargo que el ordinario del 100 
por 100 establecido anteriormente según la 
ley de 7 de Julio de 1888 y con la sola excep
ción establecida por el art. 118 del reglamen
to de 21 de Junio de 1889, ni aunque ¡o per
mitiera sería conveniente por lo excesivo que 
este- impuesto resultaría para los contribu
yentes, acordó por. unanimidad desestimar 
este medio y proponer al Gobierno de S M. 
el establecimiento de un impuesto módico 
sobre el consumo de paja y leñas de todas cla- 
.ses durante el próximo ejercicio, cuyos ar
tículos consienten respectivamente el grava
men de 75 céntimos de pesela por cada unidad 
(100 kiiógramos) de paja y 50 céntimos de 
peseta en otra igual de 100 de leñas que 
desde luego señala la Corporación sin que ex
ceda éste tipo del 25 por 100 del precio medio 
que tienen dichas especies en esta localidad, 
h* cual está dentro de la prescripción marcada 
en la regla l.’^ del art. 139 de la ley Munici
pal y deinas órdenes posteriores, segué se 
acredita en el.correspondiente estado ó tarifa 
que se unirá al expediente; calculando la Jun
ta un consumo suficiente en todo el año que j 
viene á producir exactamente las dos mil seis
cientas cincuenta y cinco pesetas á que as- Í 

ciende el dóficitdel presupuesto. Se dispuso por 
último, que el presente acuerdo se fije al pú
blico por término de diez días, según y para 
los efectos prevenidos en las regias 2.‘'^ y 3?de 
la citada Real orden circular de 3 de Agosto de 
1878 y en la 6.® de la de 27 de Mayo de 1887, 
y queuna vez trancurrído este plazo se reiui- 
tan al Sr, Gobernador civil los documen tos 
señalados en la regla Q.^ de la última de di
chas disposiciones.

Y no habiendo otros asuntos de quétratar,se 
levantó la sesión, firmando los señores Con
cejales y asociados presentes de que yo el Se
cretaria certifico: Florencio Hernando.—Pablo 
García.—Faustino Hernando.—Mariano Ace
bes.—Pedro Diez.—Víctor García.—Marcos 
Plaza,-Sinforiano García.-Hermenegildo Gar
cía.—Asociados: Martin Hernando.—Letancio 
García.—Gabriel García.—Pedro García.— 
Basilio García. —Deogracias xAcebes.—Antonio 
Soria.—Vicente Hernando.—El Secretario, 
Rafael Martin.

Corresponde bien y fielmente con su ori
ginal á que me remito. Y para que conste y 
surta los efectos oportunos, expido la presente 
con el V.° B.^del Sr. Alcalde en Campaspero 
á 22 de Abril de mil ochocientos noventa y 
seis.—El Secretario, Rafael Martin—V/B/Bl 
Alcalde, Florencio Hernando.
7arifa de los artículos qbte ha acordado gra

var la Junta municipal de esta vida en la 
sesión celebrada el día veintidós de Abril da 
1896 para, cubrir el déficit de dos mil seis- 
cientas cincuenta y cinco pesetas que resal
tan en el presupuesto ordinario que ha de 
reyir en este Municipio durante elpróeeñno 
año económico de Ï89Q á 1897 á saber:

Campaspero 22 de Abril de 1896.—Fl ^^ 
ealde, Florencio Hernando,—El Secretario, 
Rafael Martin,

ARTÍODIOS üiiilad. Consumo 
calculado.

Precio 
medio 
de la 

unidad.

Pesdas.

Arbi
trio 
acor
dado.

Pesetas

Producto 
anual 

calculad»'

peseta^' 
_- -

Paja de ce
reales.. .

Leña todas
100 Kilos 2132 3 0'75 1599'00

1056'00clases. , . Idem 2112 3 0 50

Total,. 2655-00
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Las reformas introducidas en el antiguo 
sistema por la ley de Presupuestos de 1893 á 
1894 y el Real decreto de 24 de Octubre de 
1893, no han sido parte á corregir el daño en 
cuestión, debido á que las lentas y laboriosas 
liquidaciones que las oficinas de Hacienda 
han de hacer para ingresar en las Cajas de las 
Juntas provinciales los recargos municipales 
pertenecientes á la instrucción primaria,traen 
consigo tan gran retraso, que, no sólo demora 
considerablemente dicho ingreso impidiendo 
la apertura de los pagos en las fechas legales, 
sino que es ocasionado á que por diversas cau
sas, esas cantidades no se apliquen en totalidad 
á sus naturales obligaciones.

Es notoria, por tanto, la necesidad de re
hacer este procedimiento, procurando, además,, 
que los Ayuntamientos satisfagan directamen
te las diferencias que resulten entre las can
tidades recaudadas en cada trimestre por recar
gos municipales y el importe de las obligacio
nes consignadas con dicho fin en sus respecti
vos presupuestos.

De más se necesita, quees estimulare! celo 
de cuantas personas intervienen, con diversos 
títulos, en la cobranza y reparto de esta parte 
del impuesto municipal, á fin de que no se 
distraiga de su importante objeto; para lo cual, 
el que suscribe no vacila en reiterar la severa 
aplicación del Código penal cuando, con oca
sión de este servicio, se cometan determina
dos delitos; que á tal extremo debe llegarse 
para dejar á salvo los sagrados intereses que 
representa el haber de los Profesores de ins- 
trucccion primaria.

Fundado' en estas consideraciones y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, el que 
suscribe tiene la honra de someter á la apro
bación de V. M. el adjunto proyecto de de
creto.

Madrid 19 de Abril de 1896.—SEÑORA; 
A. L. R. P. de V. M., Aníonfo Cánovas del 
Castilfo.

REAL DECRETO.
En atención á las razones expuestas por el 

Presidente de Mi Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 

:D. Alfonso XIII, y como Reina Regente del 
Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Los recargos municipales que 

los Ayuntamientos impongan sobre las contri, 
buciones territorial é industrial serán entre
gados por los recaudadores y agentes ejecutivos 
en las Cajas provinciales de Instrucción públi
ca basta cubrir el importe de las atenciones de 
primera enseñanza, para lo cual, en la prime
ra quincena del mes de Junio de cada año se 
pasará por las Juntas del ramo á las Delega
ciones de Hacienda una relación de las canti
dades que por cada pueblo deba satisfacerse 
con el producto de los referidos recargos; cu
biertas estas atenciones, el sobrante que resul
te de la recaudación se ingresará en la Tesore
ría de Hacienda á disposición de los Ayunta
mientos.

Art. 2.“ Los ingresos que hagan los recau
dadores y agentes ejecutivos en las expresa
das Cajas, se realizarán en la misma fecha eu 
que se verifiquen los corespondientes á los 
cupos de) Tesoro.

Art, 3C Las cartas de pago que se expidan 
por dichas Cajas servirán á los recaudadores y 
agentes ejecutivos como data ante la Hacien
da para deducir su importe del cargo total que 
se les hubiese hecho.

2^Pt_ 4.® Los ingresos efectuados se aplica
rán en primer término á cubrir las atencio
nes corrientes por personal, material y arren
damientos de locales para Escuelas, y el resto 
se destinará á solventar los atraso^ que existan 
por dichas atenciones.

Art. 5.° Si terminado el trimestre los in
gresos hechos eu la Caja de Instrucción públi
ca no bastasen á cubrir las atenciones de este 
servicio, los Ayuntamientos quedan obligados 
á abonar el débito que resulte.

Art. 6." Se prohibe á los Ayuntamientos 
satisfacer atención alguna de las consignadas 
en sus presupuestos de gastos, excepción he
cha de las de Beneficencia y Sanidad, ínterin 
no estén cubiertas las atenciones corrientes de 
primera enseñanza, á cuyo efecto, en todos 
los libramientos que los Alcaldes expidan, se 
habrá de acreditar por medio de nota certifi
cada, que autorizarán los Contadores donde 
los hubiese, y, en sudefecto, los Secretarios, 1^ 
solvencia de la Corporación por la totalidad de 
aquellas obligaciones.

Art. 7." Serán responsables con sus bienes 
propios de las infraciones que se cometan en 
el artículo anterior, los Ordenadores de pag^-’
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veinte dias á contar desde el siguiente ai en 
que se inserte este anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia, á fin de que durante el 
mismo puedan hacer los interesados las recla
maciones que estimen oportunas, advirtiéndo
se que transcurrido dicho plazo no se admiti
rá ninguna.

Valladolid 28 de Abril de 1896.—El 
caldo, Pedro Vaquero Concellon.

ÂI-

NüM. 1.172.

Ayuntamiento de Valladolid
Ano do 1895 á. 1896, OO3VT .MlTJFlI A,

Nota de los gastos hechos en las obras públicas que se 
ejecutan por A-dministracion durante la sanana 
que termina hoy.

SITIO Y MOTIVO DE LA OBRA

Jornales 
satisfechos

Peaeta* Cts.

Conservaiíion de jardines, paseos y 
viveros......................................

Id. de caminos vecinales.
Reparación de herramientas del

Parque. .,..•.•• 
Id. de los bancos de los jardines del

Campo......................................  
id. en el Matadero público. . . . 
Id. en el Asilo de Mendicidad. . 
Id. en la Audiencia........................  
Id, en la Escuela de la calle de Ve-

lardes., ................................. 
Id, en las tapias del Cementerio. . 
Desmonte de la casa núm. 16 de la 

calle de la Cadena,................. 
Construcción de una verja de cerra

miento para el edificio de los Mes- 
tenses......................................

55849 
59940

9940

4740 
7040 
64‘22 
49‘60

534 0 
254 0

55*60

3240

1.653‘31Total jornales.
Valladolid 18 de Abril de 1896.—El Con

tador, Nicolás Gí. y Peña.—VC B.% El Al
calde, Pedro Vaquero Concellon.

NuM. 1.175.

Ayuntamiento constitucional de 
Cabezón.

Ultimado el padrón de cédulas personales 
de esta villa para el año económico de 1896 á

1897, se hulla expuesto al público por térmi
no de diez días á contar desde sn inserción en 
el Boletín Okicial de la provincia, para oir 
las reclamaciones, y transcurrido que sea no 
serán admitidas las que se presenten.

Cabezón 25 de Abril de 1896.—El Alcal
de, Antonio de la Red.

NúM. 1.176.

Ayuntamiento constitucional de 
Cogeces del SWlonte.

Acordado por el Ayuntamien de mi presi
dencia y asociados contribuyentes que el me
dio de cubrir el cupo de consumos, cereales, 
sal y vinos de todas clases en el año próximo 
venidero de 1896 á 1897, seaen primer término 
el concierto gremial voluntario, se convoca á 
los gremios de la.s diferentes especies de que 
se compone, para que se asocien en número al 
menos de las dos terceras partes y lo soliciten 
de este Ayuntamiento dentro de los quince 
días á contar desde la inserción del presente 
en el Boletín Oficial de la provincia, autori
zando persona ó personas que los representen 
para formalizar el contrato según lo dispone 
el artículo63del Reglamento del ramo vigente; 
pues de no verificarlo se considerará renun
cian este derecho.

Cogeces del Monte 25 de Abril de 1896. 
—El Alcalde, Antonio Bajón.-El Secretario, 
Hermenegildo Pelaez.

NuM. 1.177.

Ayuntamiento constitucional de 
Cogeces del Monte.

El día 24 de Mayo y horasde diezâ once 
de su mañana tendra lugar en la Casa Consis
torial de esta villa la subasta pública por pu
jas á la llana y á venta libre de los derechos 
que devenguen las especies de consumos com
prendidas en carnes lanares, vacunas, ca 
brias y de cerda, aceites de todas clases, vina 
gre, licores, acoholes y aguardientes, pe®' 
cados de todas clases, jabón duro y blando, 
carbón vegetal y de cok, durante J 
año económico de 1896 á 1897, bajo el tipo c 
cinco mil quinientas cincuenta pesetas cu»' 
renta y seis céntimos, en el que se encuen ^
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los Secretarios de los Ayuntamientos, Inter
ventores y los Depositarios municipales,

Los Ayuntamientos remitirán á las Juntas 
provinciales delnstruccion pública copia certi
ficada del balance trimestral que manden á 
las Diputaciones provinciales, en virtud de 
lo dispuesto en la ley de Contabilidad muni
cipal.

Art. 8?' Los Secretarios de las expresadas 
Juntas procederán al examen de dichos balan
ces, y darán cuenta á la misma de las infrac
ciones que existiesen del presente Real de
creto.

Dichas Corporaciones, tanpronto como ten
gan conocimiento de las faltas cometidas por 
los Ayuntamientos, acordando pagos sin acre- 
ditarse la solvencia de las atenciones corrien
tes de instrución primaria, exigirán las res
ponsabilidades á que haya lugar, pasando los 
Gobernadores el tanto de culpa á los Tribu
nales de Justicia, para que procedan por dis
tracción de fondos públicos contra los que re
sulten responsables.

Art. 9.' Las Comisiones permanentes de 
las Diputaciones provinciales, al examinar las 
Cuentas municipales que rindan los Ayunta- 
mieníoq no prestarán su informe favorable á 
ninguna en que aparezcan haberse realizado 
pagos sin cumplir los requisites exigidos en 
el art, 6." del presente Real decreto, ni los Go
bernadores las aprobarán en este caso, bajo su 
más estrecha responsabilidad.

Art. 10. Por los Ministerios de Hacienda, 
Gobernación y Fomento se dictarán las dispo
siciones necesarias para la ejecución de este 
decreto.

Dado en Palacio á diez y nueve de Abril 
de mil oohocientos noventa y seis.—MARIA 
CRISTINA.—El Presidente del Consejo de Mi- 
f^istros, Antonio Cánovas det Castido.

{G-aceta del ^0 de Abril de 1896.)

Núm. 1182. 

Sobierno civil de la provincia de Mladolid,
CiaOULAR NÚMERO 22.

DI limo. Sr. Director general de penales 
®’^ telegrama de 25 del actual me dice lo si- 
éüiente:

«Sirvase V. S. ordenar busca y captura de 
Cesáreo Perez Rodríguez, fugado de la Cárcel 
de Logroño, día 23 del actua!, edad 32.años, 
natural de Rivafrecha, Presbítero, interesan
do eficacia dada la gravedad de la sentencia.»

Loque se hace público en este periódico ofi
cial á fin de que los señores Alcaldes, Guar
dia civil y demás Agentes de mi Autoridad 
practiquen las más activas diligencias para 
dicha captura, poniéndole, caso de ser habido, 
á mi disposición con las seguridades debidas.

Valladolid 29 de Abril de 1896.
El Gobernador, 

pároli bt ^tobfi.

ARRENDAMIENTO DE LA RECAUDACION DE CONTRIBUCIONES 
DE LA

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Üecaudacion del cíiarto trimestre de 1890-96.

En el BoLETUN Oficial de la provincia nú
mero 97, correspondiente a! día 29 de Abril 
último se fija por error los días de recaudación 
del 4.° trimestre del actual año á los pueblos 
de la única zona de Tordesillas y l:*^ zona del 
partido de Peñafiel del 1.® al 30 de Febrero 
en vez del de Mayo actual, y se rectifica por 
medio del presente anuncio para que llegue á 
conocimiento de las autoridades y contribu
yentes de los pueblos correspondientes y de
signados á las citadas zonas,

Valladolid l.° de Mayode 1896.—El Arren
datario, Andres Petáis.

----- —==*s=íí3í¿i¿íti^¿^^2l3*2*^-w*—------- -

NúM. 1.173.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE VALLADOLID.

-A.3V TJTV Oí o.
El Exorno. Ayuntamiento que tengo la 

honra de presidir ha acordado en sesión cele
brada por el mismo el día cuatro del actual 
el proyecto para llevar á efecto las alineacio
nes del trozo de la calle del Salvador de esta 
Capital, comprendida entre las calles de Ló
pez Gómez y San Antón.

Dicho proyecto se halla expuesto al públi
co durante las horas de oficina en la Secreta
ría del Negociado de Obras, por el término de
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Jungado Municipal áel Distrito de la Plaza
tVJLC/MIENTOS registrados en es'^e Jungado durante la 2.^ decena del mes de Abril de l'°^96.

NACIDOS Vl VOS. SACiDos SIN noi y wbrtos .antes DE SER im

DÍAS

11
12
13
14
15
16
17
18
10
20

1'1

LEGÍTIMOS.

Varones, nembras.! TÔT.IL ¡Varones.

NO LEGITIMOS.! T,U

ncinbraü.! TOTAL vivos.

LEGÍTIMOS NO LEGÍTIMOS.

Varones. RfíiibiuS.: TOT.IL S Varn!ifi.í, Henibras.! TOT.Ui.

2 4
5I 6
o 
1
1
1 
1
55

55
9

11

i 1
i ■ 2

51

3
2
3

11

Totalll 16 i 26

6
11
4
3
1
4

3
2
5

\ 42

11

„

15

55

11

51

1
11

n

55

55

55

55

’5

55

55

55

55

55

11

55

15

51

1

6
11
4
3
1
4
3
3
2
6

55

55

55

55

55

55

11

11

5'

11

11

11

11

11

51 '1

11

11 « 11

15

55

15

55

11

15

15

55

55

55

11

11

55

11

11

11

43 » 11

15

55

11

11

Valladolid 21 de Abril de 1898.—En Juraz ñíaNioiPAL, Hilarion Llorente.

55

15

51

15

11

11

11

?í

51

55

n

55

11

i? s i Total
de

TaUl 1 ambas
de

nmerlos.; clases.

11

51

11

51

i ” 15

51

15

11

55 '
15

15

51

- - - - - - - ,

11

HEFUNCIONES registradas en este Juzgado durecnte la 2.^ decena del mes Abril de de ISÜS- 
clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

o{.\s.

11
12
13
14
15
16

18
19
20

11

Toral

Solteros.

2
11

3
1
2
51

1
1
51

55

12

Casados.

1

55

r
1
51

2
1
11

11

5

Viudos.

55

55

51

55

51

»
1
11

«

1

TOTAL. :

3
51

2
3

2
3
9

1

11

18

Solteras. Casad SUS. Viuda.s. TOTAL.

i ii 11 11 11

2 51
2

i 2 1
i 51 55 55

' 2 71 15

i 1 1 11

51 51 15

55 15

11 51

1 1 2
11

15

TOTAL 

spolierai

3
2
5
3
4
4
3
2
5
2

33

Valladolid 21 de Abril de 1896.—En Joaz Municipal, Hilarion Llorente.

Valladolid: 1896.—Imprenta y Encuadernación del Hospicio provincial.
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